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Santa Tecla, 28 de julio de 2017 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA 

SOBRE RESOLUCIONES EJECUTORIADAS 

La suscrita Oficial de Información de la Academia ;\!acional de Seguridad Pública 

hace constar que: 

a) Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 1\cceso a la In formación Pública 

(LAIP) en el artículo 10, numeral 24 se incluyen las Resoluciones Ejecu to riadas por 

los orga n ismos de Conh·ol del Estado como información oficiosa; ind icando que 

deberá publicar el texto íntegro, así como los informes producidos en todas sus 

jurisdicciones. 

b) Que de conformidad al artículo 50 de la Ley de 1\cce.so a la Información Pública 

en sus litera les a) y j) y el artículo 11 de su respectivo reglamento RELJ\I r, le 

corresponde a los entes obligados actua li/ar la informacion oficiosa. 

La 1\cademia 0!acional de Seguridad Pública dentro de sus facultades y 

atribuciones no desarrolla ninguna fun ción como ente contralor del Estado, por lo 

que, no ejecuta o hace ejecutar decisiones de carácter jurisdiccional o 

administrativa , y en tal sentido no posee información oficiosa relacionada a 

Resoluciones Ejecutoriadas. 

Academia í'--:acional de Seguridad Pública 
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